
37190 Miércoles 7 diciembre 1994 BOE núm. 292

Estructura del fichero.-Contendrá los siguientps tipos de rew,stro:

Tipo (J 1; Registro de cahe-.:cra. S(,10 existirá "no para todo el fichero,
indepE'ndil:'ntcmentc del número de varLld'...not'S y dt: que el fichero recoja
la información \'crrcsp_mdiente a un sula muniGpin o a varios.

Tipo 41: Registro de variación del padrón de naturaleza urbana. Existirá
uno por cada unid:\d urbana cuyos datos hf\:c:an <;ufddo variación.

Tipo 9/): R!:'gistn~ de cola. Sólo exif.;tirá ¡lPo;:.arJ. \;j!1o el fichero, incluso
si éste contif'ne la infDDnación (~orre~!)I}ndil·nU·f\ v~rbs municipios.

a las doce ,poras, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno,
137, de e~ta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes cada una,
al precio dE' 0.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Prl,'mi,-'s
por serie

Prem1:0 especial
Contenido y formato de los registros:

Registro de cab~cera.--·Esigual en tipo, cont.emdo y formato al registro
de cabecera del fichero de remisión del padrón del tRI. de naturaleza
urbana (tipo Ol} pero se modjfi<:a para ,uladir u:~ campo numérico de
tn's posiciones pllra recoger el administrativo de la variación.

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero ., .

PremIos por serie

396.000.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

1.144.000

2.286.000

6.250.000

49.995.000

24.975.000

50.000.000

27.500.000
30.000.000

20.000.000

40.000.000
de 40.000.000 de pesetas (una extT3(:ción de 5
cifra..<¡) .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) ....

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) .

1.lOU de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) . .

3.000 df. 10.000 pesetas (tre~ extracciones de 2 cifras).
2 aproximariones de 1.143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero ...

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obt.enga el premio segundo ....... <

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
prilnero . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo . " ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén i~ualmente dispuestas qy,e las del que
obt~nga el premio primero .

9.fH1g reint0gros de 5.000 peseta<¡ cada uno para los
billdes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra . .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción f'special de
una (jfra 50.000.000

-- ----

J)esu)w ión

ralo
ral del suelo.
ral de la construcdón.
o, <;egiln la cod~ficación del C.G.C.C.T.
tillO, según la coJ.:ficación del C.G.C.C.T.

o de la última liquidación de ingreso
notificación de nuevo valor catastral

en patlrón.
en padrón.
en padri'm.
en padrón.
'imiento (AAlta, ~ Baja, M-Modificación).
en del movlmicj(1.(·.
ovimienw (formato AA MM DO).
ovimiento (formato HH MM SS).
ediente origl~nvariación.
del expedi...'nte origen de la variación.
spaclOs.

._----- ---~ ,--~--~

Posición Longitud
inicial y tipo

- .-
313 12 N Valor C.'ltast
325 12 N Valor catast
337 12 N Valor catast
349 lA Clavt: de liS

350 3A Clave de df's
353 8N Número/añ

directo o
efectuada

361 2N Año de alta
363 2N Mes de alta
365 2N Año de baja
367 2N Mes de baja
369 lA Tipodemo\
370 4A Motiv%rig
374 6N Fecha de m
380 6N Fecha de ni

386 2N Año del cxp
388 1~ A Referencia
401 40 A Relleno de e

Reghtro de variaciólL del padrón J.e lla~ur:lk-.:a :irbana.
El tipo dt: regü;tro (posiciones 1-2) es ",1.
El resto del conteni.do y fonnato es igua!. 'fue el registro de datos del

padrón del fichero de remisión del padrón del LB.l ne naturaleza urbana,
excepto en el cOlvunto de datos económicos:

Po",,,co fO"''':'; --Imclal y tipo
---~ ~--

1 2 N Tipo de regIstro.
3 ti!" Fecha de g~neraclóIldel. ti.'h(ty¡ 'formato AA MM DO)
9 , 30 A P~ocedencla del ÍlCltl.;!ú

39 1 40 A Literal descripción dtl ¡:ontertido.
79 2 N Ejercicio efecto v::..fiadúl:l.
81 : :1 N Código ongen de: fld!ero

~j 357 A~lI€'no a cspa{'~:

35.451 317.000.000
Registro de cola: Es igual en tipo, contt'nido y formato al registro de

cola del fichero de remisión del pad:-ón d~! LB.!. de naturaleza urban~

(tipo 90); excepto que el segundo campe; (posiciones 3-9) contendrá el
número total de registros de tipo igual a 41.

27074 RESOLUCION de 3 <k diciembre de 1994, <kl0r9anismo
Nacional. de Lotcrlas y Ap',tettas dp,l Estado, por la que
se hace público el vrograma d-e premios para el sorteo
e~pecial que se ha de cn'.f:-'b¡·O,T el día 10 de diciembre
<k 1994.

SORTEO ESPECIAL

El prOXInlO sorteo <.'special de la Loterfa Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 10 de diciembre de 1994,

Para la ejecución de este sorteo se utilizaran, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, eI1 cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos última.s cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas' que la..<¡ de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos "para los premios de 125.000 pesetas que,
rcspectivamenti', se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
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Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el, segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero,'las termi
naciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al numero 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a p.mio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten·
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
e.speciales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrá al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a traves de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 3 de diciembre de 1994.-La Directora general, P. S. (artícu
lo 6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

27075 RESOLUClON dE 14 dE noviembre dE 1994, de la Dirección
General de Política Ambienta~ por la que se hace pública
la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Anteproyecto
de la líneajerrovüiria Madrid-Bacelona-fronterajrancesa.
Tramo: furagoza-Lleida, de la Dirección General de Infraes
tructuras del Transporte Ferroviario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública, para general cono
cimiento, la Declaración de Impacto Ambiental, que se transcribe a con
tinuación de esta Resolución.

Madrid, 14 de noviembre de 1994.-EI Director general, José Ramón
González Lastra.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL ANTEPROYEC
TO DE LA LINEA FERROVIARIA MADRID-BARCELONA-FRONTERA
FRANCESA. TRAMO: ZARAGOZA-LLEIDA, DE LA DIRECCION GENE
. RAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE FERROVIARIO

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 113111988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for
mular Declaración de Impacto Ambiental, con carácter previo a la reso
lución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, #

autorización de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en
los anexos a las citadas dis'Posiciones.

La Direccion General de Infraestructuras del Transporte Ferroviario,
remitió, con fecha 10 de febrero de 1993, a la Dirección General de Política
Ambiental, la Memoria-resumen del proyecto con objeto de iniciar el pro
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

La Memoria-resumen recoge las diversas alternativas contempladas
para definir una variante ferroviaria entre Zaragoza y Lleida cuyo trazado
se adapte a los parámetros de alta velocidad.

Recibida la referida Memoria-resumen, la Dirección General de Política
Ambiental estableció a continuación un período de consultas a personas,
instituciones y Administraciones, sobre el impacto ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del reglamento, con fecha 8 de junio
de 1993, la Dirección General de Política Ambiental dio traslado a la Direc
ción General de Infraestructuras del Transporte Ferroviario de las res
puestas recibidas.

Una síntesis de la Memoria-resumen del proyecto se recoge en el
anexo l.

La relación de consultados y un resumen de las respuestas, se recogen
en el anexo lI.

La Dirección General de Infraestructuras del Transporte Ferroviario
sometió el Anteproyecto y-el Estudio de Impacto Ambiental, col\iuntamente,
al trámite de Información Pública mediante anuncio que se publicó en
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 29 de septiembre de 1993, en el
.Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» el 9 de octubre de 1993,
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca_ el 19 de octubre de 1993,
yen el _Boletín Oficial de la Provincia de Lleida» el 7 de octubre de 1993,
en virtud de lo establecido en el artículo 15 del reglamento.

Finalmente, conforme al artículo 16 del reglamento con fecha 18 de
febrero de 1994, la Dirección General de Infraestructuras del Transporte
Ferroviario remitió a la Dirección General de Política Ambiental, el expe
diente completo, consistente en el documento técnico del Anteproyecto,
el Estudio de Impacto Ambiental del mismo y el resultado de la información
pública.

El anexo III contiene los datos esenciales del Anteproyecto.
Los aspectos más destacados del Estudio de Impacto Ambiental, así

como las consideraGiones que sobre el mismo realiza la Dirección General
de Política Ambiental, se recogen en el anexo IV.

Un resumen del resultado del trámite de Información Pública se acom
paña como anexo V.

Analizado el expediente completo, la Dirección General de Política
Ambiental solicitó a la Dirección General de Infraestructuras del Trans
porte Ferroviario información adicional al Estudio de Impacto Ambiental


